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"Art. 13.· La ley obliga a todos los habitantes de la República, con inclusión de los 
extranjeros; y su ignorancia no excusa a persona alguna. 

Art. 14.- Los ecuatorianos, aunque residan o se hallen domiciliados en lugar extral1o, están 
sujetos a las leyes de su p"atria .. . ". 

Las disposiciones de la Ley de Orgánica de Comunicación son de carácter obligatorio para 
la Administración y para el concesionario desde su promulgación en el Registro Oficial, esto 
es desde el 25 de junio de 2013; y, de ninguna manera pueden pasar por hechos 
discrecionales, razón por la cual a la luz de la sana critica, esta implica el apreciar y evaluar 
la prueba con el sustento de los hechos justificados y el razonamiento 16gico que de estos 
debe efectuar la autoridad competente. 

En el caso que se analiza, no se justifica ningún caso de fuerza mayor para la entrega tardfa 
de la declaración juramentada, siendo impropio admitir; que con la presentaci6n posterior de 
la declaración, sea exonerado de responsabilidad y se archive el expediente, ya que esto 
implicarla desconocer la normativa legal vigente, lo cual es improcedente en mérito del 
precepto contenido en el Art. 226 de la Constituci6n de la República el cual determina que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Con lo expuesto por el concesionario, se comprueba que el proceso de terminación iniciado 
en contra del sef10r Luis Alfredo Silva Basantes, es procedente y por consiguiente, la 
Autoridad de Telecomunicaciones en este caso ha actuado de manera legitima y motivada 
en estricto cumplimiento de la Constitución de la República del Ecuador; especialmente del 
artfculo 76 que salvaguarda el legitimo derecho a la defensa y el debido proceso. 

Finalmente, respecto a que no se ha cumplido con la formalidad del Art. 73 del C6digo de 
Procedimiento Civil en cuanto a la notificación, debo indicar que dicha norma es aplicable 
para los procesos civiles y no para los procesos administrativos como es el presente caso. 

No obstante de lo manifestado, se evidencia que la notificaci6n ha sido efectuada 
correctamente por parle de la Administración, observando las disposiciones del Estatuto de 
Régimen Jurídico Administrativo de la Funci6n Ejecutiva, ERJAFE y el "REGLAMENTO 
PARA TERMINACIÓN DE CONCESIONES Y REVERSiÓN DE LAS FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN", 

Por tanto, se considera que no son válidos los argumentos presentados por parte del seflor 
Luis Alfredo Silva Basantes, en su escrito de 13 de noviembre de 2013, antes seflalado. ", 

Finalmente, la Dirección General Jurrdica "considera que el Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones, deberfa rechazar la defensa presentada por el seflor Luis Alfredo Silva 
Basantes, concesionario de la frecuencia 99.3 MHz, de la ciudad de San Juan, provincia de 
Chimborazo, en la que opera la estaci6n de radiodifusi6n sonora denominada "ESTEREO SAN 
JUAN"; en consecuencia, dar por terminado el contrato de concesión de la mencionada frecuencia 
celebrado el 07 de abril de 2008, y por ende declarar revertida al Estado tal frecuencia. n. 

En ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTicULO UNO.- Avocar conocimiento del Recurso interpuesto por parte del señor Luis Alfredo 
Silva Basantes y del informe emitido por la Dirección General Jurrdica de la SENATEL constante 
en el Memorando DGJ-2013-2641-M. 4 
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ARTíCULO DOS.· Rechazar la defensa presentada por el senor Luis Alfredo Silva Basantes, 
concesionario de la frecuencia 99.3 MHz, de la ciudad de San Juan, provincia de Chimborazo, en 
la que opera la estación de radiodifusión sonora denominada "ESTEREO SAN JUAN"; en 
consecuencia, dar por terminado el cQl.1trato de concesión de la mencionada frecuencia celebrado 
el 07 de abril de 2008, y por ende declarar revertida al Estado tal frecuencia. -

ARTíCULO TRES.- De conformidad con lo establecido en el número 2 del Art. 126 del Estatuto del 
Régimen Jur[dico Administrativo de la Función Ejecutiva y el Art. 13 del REGLAMENTO PARA 
TERMINACiÓN DE CONCESIONES Y REVERSiÓN DE LAS FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOEL~CTR)CO DE RADIODIFUSiÓN Y TELEVISiÓN se declara que esta Resolución pone fin 
al procedimiento administrativo. 

ARTICULO CUATRO.- Disponer que por Secretarra del CONATEL se proceda a notificar el 
contenido de la presente Resolución al senor Luis Alfredo Silva Basantes, a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, a la Secretarra Nacional de Telecomunicaciones, al Consejo de Regulación y 
Desarrollo de la Información y la Comunicación; y, a la Superintendencia de la Información y 
Comunicación. 

La presente Resolución es de ejecución inmediata. 

Dado en Quito, D.M., el 16 de enero de 2014. 


